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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12795 Resolución de 19 de octubre de 2017, de la Universidad Complutense de 

Madrid, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado 
en Relaciones Internacionales.

De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificados por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio; aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, y emitido informe 
favorable por la Fundación para el conocimiento Madrid+d sobre la modificación del Plan 
de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en 
Relaciones Internacionales,

Este Rectorado ha resuelto proceder a su publicación.

El Plan de Estudios modificado a que se refiere la presente Resolución queda 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Madrid, 19 de octubre de 2017.–El Rector, Carlos Andradas.

ANEXO

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Plan de Estudios conducente al Título de Graduado en Relaciones Internacionales

Modificación de la resolución de 7 de junio de 2010 de la Universidad Complutense, 
publicada en el «BOE» el 29 de junio de 2010

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Trabajo de Fin de Grado . . . . . . . . . . . . . . . . 6

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Créditos de formación básica. Distribución en materias

Rama de conocimiento Materia Asignaturas Vinculadas ECTS Curso

CC. Sociales y Jurídicas. Ciencia Política. Ciencia Política 1: Actores y Procesos. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Ciencia Política. Ciencia Política 2: Instituciones y Estructuras de Decisión. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Ciencia Política. Introducción a las Relaciones Internacionales. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Ciencia Política. La Formación de la Teoría Política. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Ciencia Política. Teoría de la Administración Pública. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Economía. Economía Política I. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Historia. Historia Política y Social del Mundo Contemporáneo. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Sociología. Introducción a la Sociología. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Sociología. Sociología General. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Estadística. Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales. 6 1

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 60
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Plan de estudios resumido (por módulo)

Módulo Materia Carácter Créditos ECTS

Materias Básicas.

Ciencia Política. Materia Básica. 30
Economía. Materia Básica.  6
Historia. Materia Básica.  6
Sociología. Materia Básica. 12
Estadística. Materia Básica.  6

Fundamentos Sociales de las 
Relaciones Internacionales.

Ciencia Política Aplicada y Administración Pública. Materia Mixta. 30 Obligatorios *12 Optativos
Economía Aplicada. Materia Obligatoria. 12
Historia Política e Internacional. Materia Obligatoria. 12
Derecho Público. Materia Mixta. 6 Obligatorios * 6 Optativos
Sociología Aplicada y Psicología Social. Materia Optativa. * 24

Teoría, Organización y 
Dinámica de la Sociedad 
Internacional.

Teoría y Metodología de las Relaciones. Materia Obligatoria. 18
Actores y Relaciones Internacionales. Materia Mixta. 24 Obligatorios *6 Optativos
Estudios Internacionales de Área. Materia Mixta. 6 Obligatorios *30 Optativos
Sistema Jurídico Internacional y Regímenes Particulares. Materia Mixta. 12 Obligatorios *18 Optativos

Practicum. Prácticas Externas. Materia Optativa. *18
Trabajo de Fin de Grado. Trabajo de Fin de Grado. Materia Obligatoria.  6

* Créditos optativos que componen la materia.
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